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NOTARIO(A) HUMBERTO ROSENDO MOLINA GÁRATE 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CAÑAR 
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   + ¡SESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JORGE HUMBERTO ROMERO 

CAMPOVERDE Y ESPOSA 

AFAVOR DE: JOSE RIGOBERTO FERNANDEZ NEIRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

N* 2017-03-03-003-P00513 

En la ciudad de Cañar, cabecera de cantón en la provincia del mismo 

nombre, a diez de mayo del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor 

Humberto Molina Gárate, Notario Público Tercero del cantón Cañar. 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura, por una parte en calidad de 

cedentes los cónyuges señores JORGE HUMBERTO ROMERO 

CAMPOVERDE Y ZOILA MERCEDES PADILLA CAMPOVERDE, 

casados, portadores de los documentos de identidad números 

0301269627 y 0301468740, en su orden, por sus propios derechos y 

los que les corresponden en la sociedad conyugal que manifiestan la 

tienen formada por el matrimonio; y, por otra parte en calidad de 

cesionario el señor JOSE RIGOBERTO FERNANDEZ NEIRA, 

divorciado, portador del documento de Identidad número 0300563715, 

por sus propios y personales derechos. Los señores comparecientes 

declaran tener el estado civil antes indicado, conocerse entre sí, de 

nacionalidad ecuatoriana, no tener parentesco alguno entre los 

cedentes y el cesionario, mayores de edad, capaces para obligarse y 
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contratar ante la Ley, de ocupación estudiantes y chofer profesional, 

respectivamente, domiciliados en el cantón Cañar. provincia del mismo 

nombre; números telefónicos 2218054 y 0987245561, en su orden, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones; a quienes 

de conocerles e identificarles en este acto doy fe, por haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía que en copias aulenticadas por mi 

se adjuntan y a los certificados electrónicos de datos de identidad 

ciudadana, que por pedido y autorización de las partes se incorporan. 

Instruidos del objeto y resultados legales de la escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, así como examinados en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de la misma 

sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: Señor Notario; En el protocolo de escrituras a su cargo, 

sírvase incorporar esta Transferencia de Participaciones de la 

Compañia de Transportes de Pasajeros "SHAMISHAM" CIA, LTDA., 

contenida en los siguientes términos: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

A la celebración de la presente escritura, comparecen por una parle 

los cónyuges Jorge Humberto Romero Campoverde y Zoila Mercedes 

Padilla Campoverde en calidad de CEDENTES y por otra el señor 

José Rigoberto Fernández Neira en calidad de CESIONARIO, los 

comparecientes son de nacionalidad Ecustoriana domiciliados en el 

Cantón Cañar legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este 

contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía de Transportes de Pasajeros 

"SHAMISHAM" CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Público Tercero del Cantón Cañar con fecha  



  

  

Lo 

“oefechd Veinte de febrero del dos mil dos bajo el número sels; b) La 

Junta Universal de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter 

de Universal el día veintiuno de abril del dos mil diecisiete, con el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó al socio Jorge Humberto 

Romero Campoverde para que transfiera veintiocho participaciones de 

las que posee en esta compañía, a favor del señor JOSE RIGOBERTO 

FERNANDEZ NEIRA, TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes anotados, los cónyuges 

Jorge Humberto Romero Campoverde y Zoila Mercedes Padilla 

Campoverde ceden en venta real y efectiva veintiocho participaciones 

de las que posee en la Compañía de Transportes de Pasajeros 

"SHAMISHAM" CIA. LTDA., en favor del señor JOSE RIGOBERTO 

FERNANDEZ NEIRA, con todos los derechos inherentes a las mismas. 

CUARTA: ACEPTACION-. Las partes aceptan la transferencia de 

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA: 

  

CUANTÍA: La cuantía se fija SEXTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión, se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de matriz de la 

escritura de constitución. SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se adjunta el acta de Junta Universal de fecha veintiuno de abril del 

dos mil diecisiete en la que se autoriza mencionada cesión. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias que 

aseguren la plena validez de este documento. Atentamente. Hasta 

aquí la minuta la misma que está firmada por la señora Talia Mora        



  
CG e ha M 

Pinos, Abogada. Matrícula 03-2011-2 del Foro de Abogados. La que 

los señores comparecientes la reconocen como suya, la aprueban, 

acepten y se ratifican en su contenido, dejándola elevada a la 

categoría de escritura pública e incorporándola al Registro de Mayor 

Cuantía del año en curso, que se encuentra a mí cargo, para que 

surlan los efectos de Ley.- Me presentan sus cédulas de ciudadanía y 

los certificados de votación.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue por mí el Notario, la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, en alta y clara voz en su 

integridad a los comparecientes, aquellos que se ratifican en la 

aceptación de su contenido, y para constancia firman en unidad de 

acto y conmigo el Notario, quedando incorporada en el protocola de 

esta notaria, de todo lo que doy fe. 

    

90300563 m5  



    

    
ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA CON CARÁCTER DE UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTES SHAMISHAM CIA. LTDA., CELEBRADA EL. DIA VIERNES 
VENTE Y UNO RSABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

vo Y 
En la ciudad de Cañar, provincia de Cañar, a. veinte y uno de abril del año dos mil 
diecisiete y siendo las dieciséis horas se reúnen en el local de la Compañía ubicado en 
la Av. San Antonio y Panamericana, se reúnen los siguientes socios 

  

Adrian Neira, Jorge Romero Campoverde, José Laudelino Cruz, Wilfrido Mainato, 

Carlos Humala, Rigoberto Fernández Magdalena Humala, Pedro Fernández, Luis 
Alberto Cruz mandatario de los siguientes socios: Miguel Peralta, Pablo Dutan e Iván 

Macancela, Gladys Cruz mandataria de Manuel Siguencia, Patricio Castillo mandatario 

de Ángel Tenesaca, Segundo Enrique Siguencia mandatario de Luis Muñoz y Edy 
Verdugo, conforme se demuestra con los documentos que se manda a agregar. Bajo la 

Presidencia de Pedro Fernández actúa como Secretario el señor Gerente Gabriel 
Crespo. Por estar presente la totalidad del capital social de la Compañía, los socios por 
unanimidad acuerdan celebrar esta cesión de Junta General Extraordinaria de socios 

con el carácter de Universal a fin de tratar el siguiente orden del día. 

1. Constatación del quórum reglamentario; 
2. Autorización de cesión de participaciones. 

1.- Constatación del quórum reglamentario.- 
El presidente solicita se dé a conocer si se encuentran presentes los socios, a lo cual el 
señor secretario manifiesta que existe quórum reglamentario 

2.- Autorización de cesión de participaciones.- El presidente solicita que prosiga con el 

orden del día y se da lectura a las comunicaciones en mención. El señor Gabriel Crespo 
en calidad de Secretario y Representante Legal de la Compañía da lectura de los oficios 
entregados a la Institución entre estos hace referencia a la cesión de las siguientes 
participaciones: 

 



  

  

CESIONARIOS 
  

  

Nacionalidad: Ecuatoriana 
ANGEL EDY VERDUGO GUEVARA 

No. de Cédula: 0301016549 

No. De participaciones: 29 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

No. de Cédula: 0300563582 
No. De participaciones: 42 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

MIGUEL SEGUNDO PERALTA VAZQUEZ 

JOSÉ RIGOBERTO FERNÁNDEZ NEIRA 
No. de Cédula: 0300563715 
No. De participaciones: 28 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

LUIS ALBERTO CRUZ SIGUENCIA 
No. de Cédula: 0301024691 

No. De participaciones: 29 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

DIANA ALEXANDRA CRUZ SIGUENCIA 
No. de Cédula: 0301783502 

No. De participaciones: 42 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

ANGEL MARIA TENESACA CHUQUI 

No. de Cédula: 0301282018 

No. De participaciones: 14 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

PABLO RODRIGO DUTAN GUARAGIMIS 

No, de Cédula: 0301909198 

No, De participaciones: 28 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

EDGAR ANIBAL CASTILLO RODRÍGUEZ 
No. de Cédula: 0301563284 
No. De participaciones: 14 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
SEGUNDO ANDRADE ENRIQUE SIGUENCIA 
No. de Cédula:0301090916 
No. De participaciones: 28 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
  

JOSÉ RIGOBERTO FERNÁNDEZ NEIRA 
No. de Cédula: 0300563715 
No. De participaciones: 14 
Nacionalidad: Ecuatoriana   MARCO VINICIO FERNANDEZ OJEDA 

No, de Cédula: 0301846713 
No. De participaciones: 14 
Nacionalidad: Ecuatoriana     

  

Al haber la aceptación de todos los presentes, los cuales aceptan las cesiones antes 
descritas en el cuadro expuesto, autorizando al señor Secretario entregue una copia 

del Acta para que se proceda con el trámite pertinente. 

Una vez concluidos los puntos del orden del día a tratarse cuando son las 18HOO, el 

Presidente declara terminada la sesión, firmando para constancia los socios 

  

José Cruz S. 

  

   dE 
Wilfrido Mainato.    



  

MiBUel Peralta 
COMPARECE LUIS CRUZ S, APODERADO. 

  

     
Edy Verdugo 
COMPARECE SEGUNDO SIGUENCIA APODERADO 

As. 
Liar A H— 

Rigoberto Fernández 
    

Pedro Fernández    
    

  

Pablo Dutan 
COMPARECE LUIS CRUZ S. APODERADO 

LEER 0 

Manuel Siguencia 
COMPARECE GLADYS CRUZS. APODERADA 

Az e 

Luis Muñoz 

COMPARECE SEGUNDO SIGUENCIA APODERADO. 

   



  

  

H Dliucción Genaral de Ragístro Civ, 
pass: REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

al de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

    
DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301289627 

Nombres del ciudadano: ROMERO CAMPOVERDE JORGE HUMBERTO 

    Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PADILLA CAMPOVERDE ZOILA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: ROWFRO ALFONSO 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE ZOILA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Información certficada a la fecha: 28. DE JUMIO DF 2017 
Ernisus. ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ CAÑAR CAÑAR-NT 3 CAÑAR - CAÑAR 

    N* de certificado: 172-033 
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IB | 10 | ing Jorge Troya Fuentes 

TEA Director Gencral d21 Registro Cir, Ieonificadio: 
Doc ónicem: 
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mi REPÚBLICA DEL ECUADOR” BA ici oc Dirección General de Registra Civil, Idemificación y Ceduleción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULL 0301269627 

Nombre: ROMERO CAMPOVERDE JORGE HUMBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La nfomación del car ce discapacidad es consultada de manera circcta al Miristcrlo ce Sulud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acu 3 lá fuerto do informaci 

Información csrtlizada 2 la fecha. 28 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ. CANAR.CANAR-NT 2- CAÑAR - Cañar 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ae pin ceci Dirección General de Registro Civil, Identlicación y Ceduación 
/ 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0301488740 

Nombres del ciudadano: PADILLA CAMPOVERDE ZOILA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/HONORATO 

VASQUEZ(TAMBO VI 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO C JORGE HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: PADILLA SEGUNDO FRANCISCO 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2016 

Información cenificeda a le fecha: 28 DE JUNIO DE 2017 
Erisor; ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ = CAÑAR-CAÑARENT 3 > CANAR CAÑAR 

  

AN de ceníficado: 174-033-78846 

    
Jorge Troya Fuerles 

Dector General del Rogicro Chil Identificación y Coauiación 
Desa 
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   psa REPÚBLICA DEL couantk FP Idenilicación y Codulación. Dirección General de Registro Civil, Idemificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0301468740 

Nombre PADILLA CAMPOVERDE ZOILA MERCEDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carne ve discapacidad es consultada de manera directa 21 Ministerio de Salud Publico - CONADIS en caso ele 
incorsistoncies acudir a la fuente de información 

  

Irformación centicada a la fezta; 28 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ CAVAR. CAÑAR NTE CAÑAR - CAÑAR
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salis REPÚBLICA DEL ECUADOR > YA ica caia Dirección General de Registo Civil Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0300563715 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ NEIRA JOSF RIGOBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CHOROCOPTE 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: - 

Nombres del padre: FERNANDEZ ALFONSO 

Nombres de la madre: NEIRA ROSA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2011 

Información cerificaca a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2017 
Esvisor: ANDREA IERESITA MOLINA VELEZ - CANAR:CAÑAR-NT 3 - CAÑAR - CAÑAR: 

N' de ceníilicaco' 170-023-28711 ye 

E OIL 
170-033-78711 

   
     

    

  

              Ing. Jorge “roya Fuenes 
ini, Identificación y Codulzción    



h 
pala esos DEL ECUADOR Picón 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0300563715 

Nombre: FERNANDEZ NEIRA JOSE RIGOBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lo informeción des ceme de discapacidad es consultada de manera direc al Mistorio de Sol.d Pútica - CONADIS en caso de 
eonsistencias acudí a/a fuemo de irformación 
  

Información venificeda a la leer: 28 DF JUNIO DE 2017 
Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ - CAÑAR-CAÑAR-NT 3 CAÑAR - CANAR 
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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MOTARIO(A) HUMBERTO ROSENDO MOLA GARATE 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CAÑAR 
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Dr. Humberto Molin: 

      

7 NOTARIA T E 

1 IL aaron aten! 

ESCRITURA DE ACLARATORIA 

    
ÍRGADA POR: JORGE HUMBERTO ROMERO 

CAMPOVERDE Y ESP. 

A FAVOR: JOSE RIGOBERTO FERNÁNDEZ NEIRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

2017-03-03-003P00770 

En la ciudad de Cañar, cabecera de cantón en la 

provincia del mismo nombre, a veintiocho de 

junio del dos mil diecisiete, ante mi Doctor 

Humberto Molina Gárate, Notario Público Tercero 
acleratania. 
Restricación de 

del cantón Cañar, comparecen con plena q. 

lad, — libertad conocimi Colo con faema capacidad, y ocimiento a la Pret 

celebración de la presente escritura, por una 

parte los cónyuges señores JORGE HUMBERTO 

ROMERO CAMPOVERUE Y ZOILA MERCEDES 

PADILLA CAMPOVERDE, portadores de los 

documentos de identidad números 0301269627 y 

0301468740, en su orden, por sus propios 

derechos y los que les corresponden en la 

sociedad conyugal formada por el matrimonio; y, 

por otra parte el señor JOSE RIGOBERTO 

FERNÁNDEZ NEIRA, portador del documento de



identidad número 0300563715, por sus propios y 

personales derechos. Los señores 

comparecientes manifiestan conocerse entre sí; 

no tener parentesco dentro del cuarto grado de 

consanguinidad ni segundo de afinidad entre los 

comparecientes, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados y divorciado 

respectivamente, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, domiciliados en el 

cantón Cañar, provincia del Cañar; teléfonos 

2218054 y 0987245561 respectivamente, de 

profesión/ ocupación: estudiantes y chofer 

profesional en su orden, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones; manifiestan 

conocerse entre sí y a quienes de conocerles e 

identificarles en este acto doy fe, por haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, que en 

copias debidamente autenticadas por mí se 

adjuntan y a los certificados electrónicos de datos 

de Identidad ciudadana que se incorporan por 

pedido y autorización de las partes. Instruidos del 

objeto y resultados legales de la escritura de 

aclaratoria y rectificación, a la que proceden libre 

y voluntariamento, asi como examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, mi promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura



  

  

      

¿tenor literal y que transcribo a continuación 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

    

7 , ss 
locolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que contenga una 

aclaratoria y rectificación de escritura, contenida 

bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen por una parte los 

cónyuges señores JORGE HUMBERTO 

ROMERO CAMPOVERDE Y ZOILA MERCEDES 

PADILLA CAMPOVERDE, portadores de los 

documentos de identidad números 0301269627 y 

0301468740, en su orden, por sus propios 

derechos y los que les corresponden en la 

sociedad conyugal formada por el matrimonio; y, 

por olra parte el señor JOSE RIGOBERTO 

FERNÁNDEZ NEIRA, portador del documento de 

identidad número 0300563715, por sus propios y 

personales derechos. Los señores 

comparecientes manifiestan conocerse entre si; 

no tener parentesco dentro del cuario grado de 

consanguinidad ni segundo de afinidad entre los 

comparecientes, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados y divorciado 

respectivamente, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, domiciliados en el 

cantón Cañar, provincia del Cañar: teléfonos 

2218054 y 0987245561 respectivamente, de 

 



A 

profesión/ ocupación: estudiantes y chofer 

profesional en su orden. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Que por escritura celebrada 

el diez de mayo del año dos mil diecisiete, ante el 

Notario Público Tercero del Cantón Cañar, señor 

Doctor Humberto Molina Gárate, titulo que no se 

encuentra inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Cañar, los señores Jorge Humberto 

Romero Campoverde y Zoila Mercedes Padilla 

Campoverde, transfirieron por cesión veintiocho 

participaciones que tenían en la Compañia de 

Transporte de Pasajeros “SHAMISHAM CIA 

LTDA”, en favor del señor José Rigoberto 

Fernández Neira, con todos los derechos 

inherentes a la misma, Se debe señalar que en 

esta escritura por un error se ha omilido la 

forma de adquisición de las participaciones de 

los cedentes. TERCERA.- ACLARATORIA, Se 

aclara y rectifica en el sentido que los cedentes 

adquirieron, a los señores cónyuges Segundo 

Enrique Siguencia Siguencia y Martha María 

Calle Siguecia, por escritura de transferencia de 

participaciones, celebrada el tres de enero del 

año dos mil catorce, autorizada por el Notario 

Segundo del Cantón Cañar, doctor David 

Andrade Paredes e inscrita en el Registro 

Mercantil con el número cinco del veintitrés de 

enero del año dos mil catorce. CUARTA.-



Z 

  

  

    
   

  

  

halglaleza como indeterminada. QUINTA: 

ENTACIÓN.- Los otorgantes aceptan esta 

ratoria y rectificación en todas sus partes, por 

estar de acuerdo con sus cláusulas y 

estipulaciones y se ratifican en las demás 

cláusulas constantes de la escritura de 

transferencia de participaciones, con la 

aclaración efectuada en este instrumento, por lo 

que reiteran lo expresado en la escritura, la 

voluntad de ceder en venta real las 

participaciones y de aceptar y comprar las 

participaciones objeto del contrato. Los 

comparecientes manifiestan que esta aclaratoria 

no afecta ni directa ni indirectamente derechos 

de terceros. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Los 

otorgantes quedan facultados para proceder por 

sí o tercera persona a solicitar y obtener la 

inscripción y las marginaciones de acuerdo con la 

lay.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo que aseguren la plena 

validez de este instrumento. Atentamente.- Hasta 

aquí la minuta que está firmada por la señora 

Zhanina Flores Serpa. Abogada, matricula 

número 03-2012-5 del Foro de Abogados, que 

los señores comparecientes la reconocen como 

suya, la aprueban, aceptan y se ralifican en su 

contenido, la misma que la dejan elevada a la 

 



categoría de escritura pública e incorporándola al 

Registro de Mayor Cuantía, que se encuentra a 

  

mí cargo para que surtan los efectos de Ley.- Me 

presentan cédulas y certificados de volación.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leida que les fue por mi el 

Notario la escritura pública de aclaratoria y 

rectificación en alta y clara voz en su integridad a 

los comparecientes, aquellos que se ratifican en 

la aceptación de su contenido y para constancia 

firman en unidad de acto y conmigo el Notario, 

quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo lo que doy fe. 

   
OR LaFUo 9301269627 
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H Dliucción Genaral de Ragístro Civ, 
pass: REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

al de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

    
DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301289627 

Nombres del ciudadano: ROMERO CAMPOVERDE JORGE HUMBERTO 

    Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PADILLA CAMPOVERDE ZOILA MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: ROWFRO ALFONSO 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE ZOILA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2017 

Información certficada a la fecha: 28. DE JUMIO DF 2017 
Ernisus. ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ CAÑAR CAÑAR-NT 3 CAÑAR - CAÑAR 

    N* de certificado: 172-033 

LES 
IB | 10 | ing Jorge Troya Fuentes 

TEA Director Gencral d21 Registro Cir, Ieonificadio: 
Doc ónicem: 

    
         Cactulación 

       

  
  

Vigencia: 11000 1wokración est la foca de cis, Cuna e plazo o númara de veifcaciones solcte ur muevo cercado, 
faros lo irtecración inpanaivla alarma de caritcado an hitpa id    



ó 

mi REPÚBLICA DEL ECUADOR” BA ici oc Dirección General de Registra Civil, Idemificación y Ceduleción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NULL 0301269627 

Nombre: ROMERO CAMPOVERDE JORGE HUMBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La nfomación del car ce discapacidad es consultada de manera circcta al Miristcrlo ce Sulud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acu 3 lá fuerto do informaci 

Información csrtlizada 2 la fecha. 28 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ. CANAR.CANAR-NT 2- CAÑAR - Cañar 

 



  

¿7 

pa REPÚBLICA DEL ECUADOR ae pin ceci Dirección General de Registro Civil, Identlicación y Ceduación 
/ 

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0301488740 

Nombres del ciudadano: PADILLA CAMPOVERDE ZOILA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/HONORATO 

VASQUEZ(TAMBO VI 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO C JORGE HUMBERTO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: PADILLA SEGUNDO FRANCISCO 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE MARIA DOLORES 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2016 

Información cenificeda a le fecha: 28 DE JUNIO DE 2017 
Erisor; ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ = CAÑAR-CAÑARENT 3 > CANAR CAÑAR 

  

AN de ceníficado: 174-033-78846 

    
Jorge Troya Fuerles 

Dector General del Rogicro Chil Identificación y Coauiación 
Desa 
         

gende=1 mes 0 valdación dores la focha de amisan. Cumoic el prazc o número de verticaciones sich: un poro caráficaso 
AAA A EPR O A O E



   psa REPÚBLICA DEL couantk FP Idenilicación y Codulación. Dirección General de Registro Civil, Idemificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0301468740 

Nombre PADILLA CAMPOVERDE ZOILA MERCEDES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carne ve discapacidad es consultada de manera directa 21 Ministerio de Salud Publico - CONADIS en caso ele 
incorsistoncies acudir a la fuente de información 

  

Irformación centicada a la fezta; 28 DE JUNIO DE 2017 
Emisor: ANDREA TERESITA MOLINA VELEZ CAVAR. CAÑAR NTE CAÑAR - CAÑAR
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salis REPÚBLICA DEL ECUADOR > YA ica caia Dirección General de Registo Civil Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0300563715 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ NEIRA JOSF RIGOBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CHOROCOPTE 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  Cónyuge: - 

Nombres del padre: FERNANDEZ ALFONSO 

Nombres de la madre: NEIRA ROSA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2011 

Información cerificaca a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2017 
Esvisor: ANDREA IERESITA MOLINA VELEZ - CANAR:CAÑAR-NT 3 - CAÑAR - CAÑAR: 

N' de ceníilicaco' 170-023-28711 ye 

E OIL 
170-033-78711 

   
     

    

  

              Ing. Jorge “roya Fuenes 
ini, Identificación y Codulzción    
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CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

    

CERTIFICADO DE varación o AO 
7 CAN 

il PTS ms 
PERNANDEZNERA JOSE fase e 

E, 
aña CCAA 

Enonacdere Pola, 

DC



Factura: 001-002-000016318 20170303003C02265 

  

  

      

  

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170303003C02265 

RAZON: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial. doy fe que la(s) jotocopiz(s) que antecede(n) es (sor) 

¡gual(es) alíjos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULAS Y CERTIFICADOS DE VOTACION DE JORGE 

HUMBERTO ROMERO CAMPOVERDE, ZOILA MERCEDES PADILLA CAMPOVERDE Y JOSE RIGOBERTO FERNANDEZ 

NEIRA y que me fue exhibido.en 2 fojaís) utilles). Lina vez precticada(s) la centificacion(es) se devuetve ellos) documento(s) 

en 2 fojafs), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del 

(os) dacumorta(s) ceríficado(s) es de responsabilidad exclusiva de las) personals) vu la(s) aiizaín) 
SS 

CAÑAR, a 28 DF JUNIO DEL 2017, (16:31) 

! 
P i 

lo 
NOTAR:O(A] SÍIMAFRTO ROSENDO MOLINA GÁRATE 

   
  

a NOTAR ERDECCANTÓN CAÑA A 

  

TARIO 
FIRMA HUMBERTO MOLINA GÁRATE 
SE OTORGÓ ANTE MI, EN E y DEELLO 
CONFIERO EST TAS <ÍCOPIA 
QUE LA SELLO Y FIRMO ELMISMO DÍA > 
DE SU CELEBRACIÓN. 

CAÑAR. 029 0b= 20]3 

  

   
  

  

  



  

  

  

( Registro de la Propiedad y KR 
p Mercantil Cantón Cañar — CAINAR MUNICIPIO INTERCULTURAL. 

Número de Repertorio: — 30 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 29-jun-2017 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAÑAR, certifica cue en esta fecha so inscribióferon; 
elos) siguiente(s) acto(s): 

1.- Gon fecha ciecisiete de agosto de des mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato ACLARATORIA MERCANTIL 
en ol Registro de MERCANTIL No. 28celebredo entre: (FERNANDEZ NEIRA JOSE RIGOBERTO en calidad de 
CESIONARIO-COMPRADOR), [ROMERO CAMPOVERDE JORGE HUMBERTO en calidad de CEDENTE-VENDEDORI, 
[PADILLA CAMPOVERDE ZOILA MERCEDES on calidad dle CEDENTE-VENDEDOR]) 

Que se refiera al('os) siguiante(s) bientes): 

Tipo Bien 
     

deni.Predial— No.Ficha Actos - 

COMPAÑIA DE 19 Adaratoria Mercantil 
TRANSPORTE 
"SHAMISHAM" 

Cañar, jueves 17 de agosto de 2.017 
Impreso alas: 11:23:53 
Elaborado por — GLADYS BALVOA 

  

Ab Ms 
—Atog aos Eduardo CeliBiavo 

Registrador de la Propiedad. 
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